
ACUERDO NUMERO 011 
(Mayo 21 de 2016) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL 
PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD PARA 77 INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS 
PUBLICAS POR ENCIMA DEL MONTO AUTORIZADO POR EL 
ACUERDO 020 DE SEPTIEMBRE 24 DE 2008". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución Política y la Ley, 
en especial el Artículo 12 de la Ley 819 de 2003, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizase al Ejecutivo Municipal de Pasto, para 
que contrate la prestación del servicio de Conectividad par las 77 sedes de 
las Instituciones y Centros Educativos del Municipio de Pasto, con el 
Oferente que resulte favorecido del proceso de selección por Licitación 
Pública, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
articulo 2.2.1.2.1.1.1., hasta por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS ($999.858.133,00) M/CTE. 

ARTICULO SEGUNDO.- La autorización de que trata el presente acuerdo 
tendrá vigencia durante cuatro (4) meses contados a partir de la vigencia 
del presente acuerdo. 

PARAGRAFO: 	El Alcalde Municipal dentro de los 30 días siguientes a 
la adjudicación del contrato debe presentar al Concejo Municipal un 
informe sobre el desarrollo de actividades. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su sanción y publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

ADRIÁN V ERIC 
Pre oncejo de Pasto 	 Secretario General 

PANTOJA SCO BURBANO SIL 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiún (21) días del mes de Mayo del 
año dos snil dieciséis (2016) 

'dente d 

L. Elena. 

Calle 19 con Carrera 25 
Casa de Don Lorenzo — Interior Plazoleta Galán 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
E-mail:Contacteras@oansejodspasto.gov.00  
www.concelodepasto.00vco 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

Concejo Municipal de Pasto 



Continuación Acuerdo No. 011 del 21 de mayo de 2016 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO. 

HACE CONSTAR: 

Que el presente Acuerdo No. 011 del 21 de mayo de 2016, fue aprobado 
en dos debates distintos así: 

Primer Debate: 	17 de mayo de 2016, en Comisión de Plan y Régimen. 

Segundo Debate: 21 de mayo de 2016, en sesiones extraordinarias 
convocadas mediante Decretos Números 0240 del 29 
de abril y 0253 del 12 de mayo de 2016. 

Dada en San Juan de Pasto, el veintiuno (21) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) 

O PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 

SILV 

L. Elena 

Calle 19 con Carrera 25 
Casa de Don Lorenzo — Interior Plazoleta Galán 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
E-mál:Catactenos@concepde;Dasto.gav.co  
www.conceiodepasto.qov.co   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

Concejo Municipal de Pasto 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

SANCIÓN AL ACUERDO No. 011 DEL 21 DE MAYO DE 2016. 

Realizado el estudio y análisis al ACUERDO No. 011 DEL 21 DE MAYO DE 2016, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA CONTRATAR EL SERVICIO 
DE CONECTIVIDAD PARA 77 INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS PUBLICAS POR ENCIMA 
DE LOS LIMITES DEL ACUERDO 020 DE 2008", el mismo se encuentra ajustado a la 
Constitución y a la Ley, en consecuencia 

SE LE IMPARTE SU SANCIÓN. 

San Juan de Pasto, veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(39' 
EDUARDO EIQRIQUEZ CAICEDO 

Alcalde del Municipio de Pasto (E ) 
Decreto No. 0260 del 13 de mayo de 2016 

EL JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL DESPACHO DEL ALCALDE 

HACE CONSTAR 

Que el ACUERDO No. 011 DEL 21 DE MAYO DE 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD PARA 77 
INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS PUBLICAS POR ENCIMA DE LOS LIMITES DEL 
ACUERDO 020 DE 2008", se fijo por el término de un (1) día, correspondiente al 
veinticuatro(24) de mayo de 2016 en la CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidad con la certificación adjunta. 

Se firma la presente constancia en San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis (2016), siendo las 6:00 de la tarde. 
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ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

EL JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CERTIFICA 

Que el ACUERDO No. 011 DEL 21 DE MAYO DE 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD PARA 77 
INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS PUBLICAS POR ENCIMA DE LOS LIMITES DEL ACUERDO 
020 DE 2008", expedido por el Concejo Municipal de Pasto fue sancionado por el Señor 
Alcalde el veintitrés (23) de mayo de 2016 y se fijó en la CARTELERA DE PUBLICACIONES 
OFICIALES DEL MUNICIPIO, el veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis (2016) de 8:00 
de la mañana a 6:00 de la tarde. 

Se firma la presente constancia en San Juan de Pasto, a los veinticinco (25) días del mes 
de mayo de dos mil dieciséis (2016), siendo las 6:00 de la tarde. 
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Je•e •fici a Comunicación Social 	 Personero Delegada Derechos Humanos 
A c•'día de Pasto 	 y Medio Ambiente Personería Municipal 
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